


a) Promociona hábitos de conducta saludables y de prevención del 
cáncer, prioritariamente en escuelas y centros de trabajo. 

b) Desarrolla acciones preventivas que desalienten el consumo de 
productos que son factores de riesgo para el desarrollo del cáncer. 

c) Promueve y desarrolla actividades conmemorativas y de 
sensibilización durante la Semana Nacional de Lucha contra el 
Cáncer y en las fechas que estimen convenientes, conforme a la 
legislación. 

d) Otras que establezcan en el pleno de la comisión de coordinación. 

Artículo 5. Norma derogatoria 
Déjase sin efecto la Resolución Ministerial 455-2017-MINSA, por la que 
declaran la tercera semana del mes de octubre de cada año como la 
"Semana Perú contra el Cáncer" y conforman grupo de trabajo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Reglamento 
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley en un plazo de cuarenta y 
cinco días calendario contados a partir de su vigencia. 

Lima, 11 de setiembre de 2019 
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